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SISTEMA NACIONAL DE AREAS PROTEGIDAS

263 áreas protegidas propuestas:

• 80 significación nacional

• 183 significación local

• 2 Sitios de Patrimonio Mundial

• 6 Reservas de la Biosfera 

• 6 Sitios Ramsar



Establecido en 1997, a través de Ley 81 
de Medio Ambiente, el SNAP cubre 
aproximadamente el 22 % del territorio 
nacional en todas sus variantes y 
categorías y el 9,72 % si consideramos a 
las áreas de categorías más estrictas.



SISTEMA NACIONAL DE AREAS PROTEGIDAS

Situación de la implementación

96 AP con administración

45 Áreas Aprobadas por CECM 

14 en proceso de aprobación

Más de 20 en preparación



COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El SNAP es descentralizado, compuesto por 
diferentes actores, los cuales se encargan de 
la administración, y el manejo de las áreas 
protegidas y de determinadas actividades que 
contribuyen al funcionamiento integral del 
sistema. 



PRINCIPALES ACTORES

MIP/ORP/OIPMININT/CGB

Otros/OLPP, MINTUR, ONG,sCITMA/CSA

AP APAPAPAP

MINAG /ENPFF/SEF

MINAG/ENPFF, EFIs

JUNTA COOORDINADORA

ADMINISTRACIONES

CITMA

CNAP, DMA, ORASEN, UMAS



El SNAP cuenta con 96 áreas protegidas con 

administración, de ellas 5 son administradas de forma 

coordinada a través de una Junta de Administración.

La Empresa Nacional para la Protección de la Flora y la 

Fauna administra 67 de las 96 áreas protegidas con 

administración

El CITMA administra, 12 áreas protegidas 

El resto está administrado por diversas entidades, entre 

las que se encuentran ONGs, Sociedades Anónimas, y 

Gobiernos Locales.



MININT, 

7,0 %
OTROS,

5,3 %

CITMA, 

17,5 %

MINAGRI, 

70,2 %

Estructura del Presupuesto anual estimado

durante los últimos 5 años



- Presupuesto de las entidades encargadas del SNAP

- Fondo Nacional para el Desarrollo Forestal (FONADEF)

- Fondo Nacional de Medio Ambiente

- Captaciones de las Áreas Protegidas

- Proyectos de colaboración internacional

El financiamiento del SNAP proviene de:



• Insuficiente capacidad de FONADEF en divisas y no 

cubre las Áreas Protegidas Marinas

• El Fondo de Medio Ambiente no tiene como prioridad las 

áreas protegidas. 

• No todas las instituciones relacionadas con el SNAP, 

ponen énfasis en el financiamiento para el tema de las 

AP.

• No existe un sistema para la captación y redistribución 

de los ingresos en AP.

• No esta desarrollada y aplicada la valoración económica 

y el cobro de los servicios ambientales que brindan las 

AP

• El financiamiento de la colaboración internacional resulta 

muy valioso por el aporte en divisas pero resulta 

insuficiente.

Los principales problemas son:



Contribuir a la sostenibilidad financiera del Sistema 

Nacional de Áreas Protegidas, a partir de actividades 

que generen fondos y la creación de mecanismo para 

guardar los mismos y redistribuirlos de manera 

apropiada dentro del sistema.

Objetivo General

Propuesta de Estrategia 

financiera del SNAP



1 - Perfeccionamiento y creación de mecanismos de 

generación de fondos que contribuyan a cubrir los gastos 

corrientes de las AP.

Objetivos Específicos

2 – Creación o perfeccionamiento de mecanismos 

institucionales para guardar los fondos generados y/o 

donados. 

3 - Desarrollo estructuras y procesos para la asignación de 

los fondos generados por el sistema.

4 - Organización e implementación del sistema de 

voluntariado en las áreas protegidas.
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